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.ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Ipyes, rtr«lci>t¡s y anuncios.f | i ie hayan «I** in -
lorl/irse «i» los Boletines Oficiales se lian o>. man
dar al (1 t-fi: Política respectivo, por cuyo conduelo 
Kó pasaran á los Ivl i tnrosde los mencionados pe* 
riódi .;oi . -C/?eai ¿rrfen de H d i Abril de 1 8 3 9 ; . 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de •a toHoioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por uu año.—Se admiten suscrici«nes eD Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bsjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe dol tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ÍU30J7 
oafcxü 

Las disposiciones do las Autoridades, esce^to iáa 
que sean á instancia de parte no pok>\ se i n f r i a - ' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni s«rvicio nacional, quo. dimane, de las 
mismas; pero losde interés particular payaran su 
inserción. 

íT 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE Ml-

S. M¿ la líeina nuestra Señora (Q. D. G.) 

v 511 augusta Real familia continúan en esta 

corle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el Reglamento ¡*¡ra la ejecución 
de la ley de minas de 6 de julio de 1859. 
•idfil V l)f.l)H¡-> j»)?o •:!) onfosv V: .«I 

Tampoco .wadmilirá ni dará curso a l a s 
MfcNuttes - de -registro ó investigación que se 
refieran a t e r r b n w y * registrados ó investi
dlos, cuyos espedientes se hallen en trámi-
lesdespués de admitidas las solicitudes y 
pilcada la designación. 

En cuanto los interesados inctirran en 
(riqiriera de las fallas «fue señala el citado 
articulo 64, y cuando tenga lugar la mencio-
sulaen el párrafo precedente, los Goberna
res decretarán la cancelación de los espe-
: ' i ^ como nulos y sin valor, mandando 
V* te bagan oportuna y debidamente las no
tificaciones á la< partes. 

N puljlicaciones en los fíoletines, de 
1<* decretos de cancelación, no se harán has-
JJtt dichas providencias queden ejecuto
r a s , entendiéndose esto sin perjuicio de 
y establecido en el párrafo tercero del a r -
"ftlo 40 de este reglamento. 

Art- 76. En el caso á que se refiere el 
frrafo segundo del artículo anterior, el es 
píenle cancelado no podrá revalidarse ni 
o c u r s o ni efectos en ningún tiompo, aun-
Jlos espedientes preferidos que originaron 
'Midad incurriesen en ella posteriormente. 

* ft. 77. Ademas de las concesiones á 
refiere el articulo 65 d é l a ley al 

r e i n a r las causas que habrán de ocasio-
declaración de caducidad, caducará 

j*Perdeiá el derecho á Una galería ge-
SJ| siempre que no se cumplan ó llenen 

^'.liciones <le la Real orden por la cual 
Joiese autorizado su ejecución. 

;Jfjt; 78. El espediente que de oficio se 
¡ S í ? para la declaración de caducidad, 
Jupiará con el decreto del Gobernador 
^ r 6 esponga las causas que podrán moli-

Esta resolución se notificará al con-
t ^ r i o para que en el término de 15 dias 
yj?* lo convenieule á su derecho. Trans
i d esle plazo, haya ó no contestado, el 
j ^ a d o r dispondrá, si lo juzga necesario, 
* vj ^ a n ' a s informaciones conducentes 

^ r e c i m i e u t o de la verdad, y oirá el 

dictamen del Ingeniero^á quien corresponda 
emitirlo. 

Asi instruido el espediente, el Goberna
dor declarará, según proceda , la caducidad 
ó la subsistencia de la concesión. 

Los mismos trámites se seguirán cuando 
el espediente empezase á instancia de parte, 
debiendo el Gobernador dictar su providen
cia para la instrucción del espediente acto 
continuo de presentada la solicitud. 

En los dos casos referidos, los Goberna
dores, ademas de las diligencias cuya prácti
ca eslimen conveniente, recirán ó admitirán 
las j u s t i f i c a c i o n e s que hicieren ios interesa
dos. 

El término para toda clase de informa
ciones y prueba en estos espedientes, des
pués del plazo de quince dias otorgado al 
concesionario, no podrá esceder de tres me
ses. 

Se considerará como de oficio el espe
diente de caducidad rjue se instruya por 
abandono formal y esphcilo de la concesión, 
en cuyo caso se observará además lo prescri
to en los artículos 62 y 63 de la ley -

Arl. 79 . Para la' mas completa inteli
gencia de lo que se dispone en el artículo 
precedente y en los párrafos'2.* y 4." del 68 
de la ley, se tendrán en cuenta las reglas 
siguientes: 

1 .* Él espediente de caducidad á instan
cia de parle, debe incoarse por medio de so
licitud de registro sujeta á todas las condi
c i o n e s , y acompañada de lodos los requisitos 
que para las de su clase fijan la l e y y este 
reglamento. Únicamente se diferenciará la 
solicitud en hacer présenle que en el terreno 
pretendido existe una concesión anterior, 
cuyo uombre y el del concesionario se es -
presarán, si se supieren, y que hallándose 
en circunstancias evidentes de caducidad se
gún la misma lev y reglamento por las fallas 
que se indicarán con toda espresion, se as 
pira áque previa la declaración dec iducidad, 
t>e instruya y siga el espediente ds registro. 

Cu;un lo se trate de la caducidad de una 
investigación se pretenderá por medio de so
licitud de investigación con las condiciones 
y formalidades que la son obligatorias, ha
ciéndose las indicaciones exigidas para los 
registros en el caso anterior. 

2.* Decretada y ejecutoriada la caduci
dad, desde la fecha en que eslo tenga lugar 
principiará á correr el término para solici
tar la demarcación; pero si no fuese ó no 
se considerase procedente la caducidad, y 
se declarase subsistente la anterior conce
sión, acto continuóse decretará la cancela
ción del espediente de registro ó de investi
gación. 

o.* Cuando se solicitare simplemente un 
registro ó investigación sin espresar que en 
el terreno designado existe una concesión 
anterior, y sin pretender por consiguiente 
la oportuna declaración de caducidad, esta 
citconstancia no invalidará lo solicitado ni 
perjudicará al logro de la concesión á que 
se aspire. Lo que se hará en cualquier e s -
lado de los espedientes de investigación ó 

de registro en cuanto llegase á constar la 
existencia de una concesión anterior no ca
ducada legalmente, será suspender la pro
secución de los espedientes en trámite, has-
la practicar, á continuación de los mismos, 
las oportunas diligencias para la declara
ción que corresponda; volviendo á seguir su 
curso, según el estado que tuvieran, tan 
luego como la caduci lad sea ejecutoria, ó 
cancelándose, en el caso contrario. 

4 . a Si por ignorarse y no hacerse cons
tar la existencia de una concesión anterior 
en el terreno solicitado, siguiese el espe
diente lodos sus trámites hasta concederse la 
invesligaeion ó registro, después de trascur
rido el plazo para reclamar según la ley y 
el ar l . 86 de este Reglamento, sin haberlo 
verificado, no se admitirá recurso alguno 
que lenga por objelo anular el nuevo espe
diente, fundándose en In falta do la decla
ración previa de caducidad. Para eslos ca 
sos y para todos los efectos legales sucesivos 
se reputará caducada la concesión en cuvo 
terreno posteriormente se haya obtenido 
otra, de cualquier elase que sea. 

CAPITULO X. 

De lus oficinas de beneficio de minerales. 

Arl. 8 0 . Todo beneficiador de minera
les en establecimientos fijos, disfrutará los 
derechos y tendrá las obligaciones á que se 
refiere el articulo 71 de la ley. 

Para la instrucción de los espedientes de 
esta clase en la parte relativa a las indem
nizaciones, se seguirán los trámites y obser
varán las formalidades de que tratan los ar
tículos 5 * 
mentó. 

7.°, 16, 17 y 27 de este regla-

CAPITULO XI. 
. . . 

De las contribuciones del ramo de minas. 

Art. 8 1 . Cuando b s espedientes se ha 
llen en estado de devengar el canon anual 
coa arreglo á lo prevenido en los artículos 
80 y 81 de la ley, los Gobernadores cuida
rán bajo su responsabilidad de dirigir el 
oportuno aviso á las oficinas respectivas, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, 
para que pueda verificarse el cobro de lo 
que por el indicado concepto corresponda. 

En los espedientes se hará constar que 
se ha cumplido con esta formalidad y la 
anotación que lo esprese se autorizará con 
el V.* B.° del Gobernador y la firma entera 
del oficial encargado. 

Lo mismo se practicará, para los efectos 
contrarios, cuando se ejecutoríe la caducidad 
de una concesión. 

Art. 8 2 . Corresponde al Ministerio de 
Hacienda dictar las resoluciones que eslime 
oportunas para Id recaudación del canon fijo 
y déla contribución del 5 por 100 irnpues-
los por (a ley á las propiedades y concesio
nes mineras. 

CAPITULO XII. 
• . <;! r i , 

De la autoridad y jurisdicción en minería. 

ui "J f i r . i . i i n n v t f i | ; it <>•»>!) 
Art. 8 3 . Los términos para apelar dé l a s . 

decisiones del Consejo provincial ante el 
Consejo de Estado en los juicios de caduci
dad á que se refieren el articulo OS y el 
párrafo 2.°del 88 de la ley, serán los ,npé¿ 
señale para todos los casos.de apejaciop el 
reglamento vigente sobre el modo de pcppe,-
d e r e n los negocios contenciosas de la Vd-
ministracíon, ó los que por lev ó ?eg|a 7 M 

mentas, para el mismo prosedimienlo, se.lirp 
jaren en lo sucesivo. 

Para reclamar gobernativamente al Mi
nisterio de Fomento de las pro\ i.le.uci.is • del 
Gobernador, en los casos á (pie se reliaren 
los artículos 67 y 8.8 de ja ley, se . interpon-, 
drá el recurso ó representación en el. leí -mi
no de los treinta dias que para este; Qn Afffav 
blecen el párrafo i .° del arl. 07 y el úlii'jjáo 
<fci8s. , • ; , ; I , ; h I ; b 

Contra las providencias declarando h ca
ducidad se interpondrá el recurso ó apela
ción ante el Consejo provincial en el lenii i- . 
no de treinta días, señalado iiíti.iljnen'e pa
ra este fin en el párrafo ó." dol arl , OS <ic 
la ley y en el citado último párrafo del ar
tículo 88 de la misma. 

Arl. 84 . Ademas dn los casos en rjuo 
por el articulo 8 0 de la lev se 'concede el 
recurso ante el Consejo dn Estado contra las 
Reales órdenes que definitivamente rré!m¿lúi(> 

van los espedientes do minería, se admitirá 
también, con arreglo á los artículos 2 5 y 20 -
del reglamento de 27 de julio de 18.')/i para • 
la ejecución de la lev de enagenacfon :forzosa^ 
por causa de utilidad pública, en las cuesca 
liones que se susciten por no conformárselos 
interesados con las tasaciones de indemniza^-
cion de que tratan los artículo- U , , 4 4 ; , 
v" 71 de la lev, v los artículos o . 0 , 7 . ° ; i l ¿ p 
1 7 , 2 7 , 4 3 , 5 9 / 6 2 y 80 de este r e g i 
mentó. , :<•: ¡ l .C l ld 

Arl. 8 5 . Las reclamaciones, asi gubSr^» 
nativas como contenciosas, que se hagan por 
los interesados relativas á las indemnizacio
nes, no interrumpirán las labores ni•'ra'trttu 'i 
milacion délos respectivosesped¡entes,'á 1 cu
vo fin se cumplirá lo prevenido en "el atlrcuió' ' 
7.° de este reglamento. 

Art. 86 . No se admitirán en la vía con
tenciosa, ante el Consejo de Estado, mas re
cursos que los intentados con arregló á' ! i i " 
ley y reglamento: 

1 .* Por los interesados á quienes se ne
gase ó concediese la investigación ó explota
ción mineras, objelo del respectivo espedien
te, en los tres casos que designa el artículo 
89 de la ley. 

2.° Por los interesados que en los mis
mos Ires casos hubiesen presentado á los 

hábil sus oposi-

i.l 
id 

Gobernadores en tiempo 
ciones. 

5.° Por los que hubieran protestado eW:M 

el acto de las demarcaciones contra esta 
operación y sus consecuencias. 

i *»»lt»»i«JTJ ÍMmi»QtUtv«tt it 4 > f » h m ; . M n o t m v t ) 
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4 . a Por los concesionarios en cuyo ter
reno, ignorándose la existencia del derecho 
que pueda asistirles, se hubiese otorgado 
nuevamente otra concesión. 

5.° Por los interesados que no se oonfor-
masen con las tasaciones de indemi. 
á que se refiere el art. s i «1 miento. 

6.* y úliimo. ho
que resistiesen las comliciones particulares 
0 que promoviesen cuestiones sobre la infe-
ligencia y cumplimiento de las establecidas 
en la concesión, siempre que estas cuestiones 
se hubieran ya resuello definitivamente en 
la via gubernativa. 

Para enlabiar estos recursos, el término 
de 30 dias que lija elarl. 91 déla ley, se 
contara, según los casos, desde la fecha do la 
nolificaciOR ó de la publicación de las Rea
les órdenes en el llolcim Oficial de la piu-
vincia hasta el dia en que se haga la iiresen-
tacion en la Secretaria general del I 
de Estado. 

Trascurridos los plazos indicados y todos 
l e s donas dentro de los cuales la Lej \ este 
Reglamento conceden facultad de represen
tar ó recorso contencioso, la* providencias 
y resoluciones serán ejecutoria. 

Mn el caso de ser demandantes contra las 
concesiones oto^daslo^lprooi;osop(^i; <.n •-. 
pira la validez de los juicios respecto de los 
concesionarios .«.era piv.-kt 11 citación de. 
estos, mas no su cehip i¡. eMcn-
dose que renuncian lodo su derecho á ser 
oidos si dentro del término delémplaramien-
•..> no se mostrasen parle en los misinos jui
cios. 

Cuando sean demandantes los interesados 
á qnienes después da demarcar rfo áa tes 
otorgó lá concesión, para la valid"/ « t a l o , 
juicios resjjeclo de los terceros opositares 
será también precisa la citación de 
mas no su comparecencia, i.mlimd^doiío' 
que renuncian su derecho á sor oidos.de! 
mismo modo que S3 establece para KM StAH 
cesionarios. 

Asi estas como los terceros oposita: 
los casos de que (talan l«.s d o s párrafos pre* 
cedentes, no tendrán otro carácter al mos-
t r . t i p a r t e en los juicios que el de C 
vantes .le la Administración. 

Art. 87. I'ara cumplir lo ¿fajto 
el artículo 9 i de la ley, se tendrá preS¿ntc 
(|Ue el ronocimiento-qué á los Trihimales'or-
lunarios eorresponde de tenias las cwsttoffM 
sobre minas, terreros, éscóríaleé, SocfrVOiWS 
ó calerías y oficinas dé Iwneficio, promovi
das entre parles acerca de su propiedad;' 
debe entenderse para el caso de que pórbl 
l>lado se hayan hecho las oportunas con
cesiones cedtondo la propiedad que le reco
noce la ley en las sustancias inorgánicas in
dicadas en su art. 1."; pero si se li.t*..i-..- dfi 
juicios acerca do mejor derocho á la propie
dad no otorgada todavía por la Admiiüslra-
rion, los Tribunales, por .sus fallos, no con
ferirán " mas derechos que aquellos quo en 
su dia llegue la misma Administración á 
conceder. 

l a s contiendas entre las mismas partes 
sobro participación en los gaslosd plota-
cíoú y en sus producios y sobre las dotada* 
que con este ó con otro motivo se originen 
serán siempre de la compatencia di lo- Ti .-
bunales; pero sin que este conocimiento, lo 
misino en el caví pie-vale que en el 
do eu la última parte del párrafo anterior, 
afecte ni entorpezca l.¡ acción .«dmiuixir.iii-,a 
para sustanciar y t enniu . i ini i.i forma que 
proceda los espedientes de pericnencias y 
labores minoras, origen de las contienda-,. 

La concesión administrativa do una iS 
muchas pertenencias, escoriales-, ¡nuvs!i,,i-
cíones, galería-:, oficinas de. b<-iu-<i<:<ti v 
. u.ilquicra otra clase de l.ii..,t- n^oqra,. no 
podra ser nunca obstáculo p.u ( l cumplir de
bidamente lo que sobre propiedad ó |>.:'i-
licipacion en las mismas deci la la sentencia 
ejecutoría de los Tribunales. 

U s cuestiones promovidas acerca ¿ 'su
perposiciones y rectificación de limites do 
las pertenencias y labores mineras, serán de 
la esclusiva competencia de la A I m m i s -

1 ración. 
•Tttc«l)ü«i,» M b i t o t i l ü ü i l r i 
Art. 88. Los Ingenieros del cuerpo do 

minas Serán las únicos p e r i t o s para t o d o s |r* 
efectas legales, en los juicios sometidos al 

conocimiento d e ta. Tribiináh^ gr.liuari 

<:\mii.o xui. 

Del cuerpo de Ingeniero», do mtnt 

.Art. 89 . Los Ingenieros de minas y los 
Auxiliares facultativos se ajustarán á su re
glamento orgánico de 2 de febiero do esto 
«no, y cumplirán sus preceptos y cuantos cu 
lo sucesivo pudieran dictarse |»ara llenar 
si«s (ieher.'s, deseni[H>nantlo con elmayorcc-
lo y diligencia, por elorden y en la forma que 
el mismo reglamento dispone, todos los car
gos y obligaciones que se les encomiendan y 
marcan por la lev de minas y el presenté 

J 1 1 l i l i i / I I I / 

TJÍSPOSICIÔS generaleŝ . 
I . ' Todos los plazos que se fijan en es

te reglamenta, io.mismo «huí los que saos- '| 
tablecen en la ley, empezarán á contarse 
desde el dia siguiente al en qm« hayan teni
do lugar la notificación administrativa, cnai|-
do los interesados ó sus rep esenianles íesi-
dau en la res|)ectiva capital. A falla de re
sidencia, se harán Ins nulificaciones por n íe-
dio do \m-fhletmes- Ofmnies^xon Inserción 
de la providencia ó parte de ella que las 
|»f0duzca, y el plajp .empezara á contarse 
desde el dia siguiente al en. que celo 
tcuido lugar. 

i.' U s noííficaciooesatlminislralivaxiá 
que se ivíieie ia pr.ui. ¡a u- !;- di.v - .o-
ne.s general.;.de la uy, podrán uaooraeipor. 
tuuhpiíer empleado o arcillo du la auloi i iad 
á quien, los Gobcrnadorde* den esle encargo;. 

Se espresará en las mismas noli filiacio
nes que se cJilnvíó al interesado Copia del 
decreta, providencia.. prevención ó^resolu-
ctoaquo. las,motive, firmando «-oh «I quilas 
hace el nt>l¡iiuad(>> ó do.i testigos si no t>upie* 
se escribir ó.senug«i8"tí-iílkttiaiit,, 1 . ¡ !e 

3 . ' Todas Us diligencias serán gralui-
las en los espediente luiuoro.s, y «ose exi
girán 4 las.partes mas cantidades upueila* 
designadas en este regíaunMite y para los 
objetos,e*pfa«sadoíieniéL.i-H.ío vm :;«:n<! «wi 

i . I.u .1 ix^iMil^-Htdwnul ivo. lodo» 
los e««<;rilas de. t o s iuW¡\>i.!u, v aAUndtfiáQ 
eu papel del sello 4 . ) La> previdencias, iu-
lorme.s y demás dilÍKoiia»s « d u i i i i i s t . i a l i x . i s , 
se eñoribiráa eü p>ipej del >eilo de oficio o 
en el usado por 1 ;> .tiilurid.idv.s o umpteados 
nuointervengan en la ¡uslrucciony trámites 
del espediente. 

.'».' Solí» los-(¡ojjerna.lóres podran con
ceder á las partes, cuando lo crean proce
dente, las certificaciones .pie se soliciten, dé 
lo que conste en los espedientes, e irán \ i -
s.nla> [Htr ellos y espedidas por el (jefe de la 
Sección do tómenlo ó quien baga sas veces; 
y se prohibe, bajo U nus estrecha respon
sabilidad, toda práctica en contrario, ya sea 
du los Oficiales du los Gobierne» do provin
cia, vade los Ingeniero, ,| c , i ú | M s . 

6.* IJi ningún tiempo y por ningún con
cepto so entregarán los espedientes origina
les á los [MUtes; |>ero con órifc'n del (ioberna-
dor so dará vista de ellos en las oficinas 
cuando fuero procedente, para que puedan 
enterarse los quo asi Jo soliciten, \ tomarlos 
apuntes que juzguen necesarios. Solo á los 
l'.oi'sejos provinciales s.« reioilinuí origiua-
lex los espedientes cuando havan de infor- . 
mar gulK-.nalnamente„n cuau l̂o deban co- ' con en eHérmino egresado, si 

y formalidades de la instrucción, al ticm|K> 
¿acersc la reforma. 
JL* LofiGobernadorcs cuidarán de que se 

aroi-quíiénÁ corran c u los espedientes los 
anteriores anulados, ó caducados, si los hu
biere, relativos al mismo terreno á que por. 
aquellos se aspire. 

9.* Los interesados no podrán impedir 
en ningúnca»o l,ts visitas y reconocimien
tos de los Ingenieras cuando osíos los juzga
ses! oportunos para cumplir lo dispuesto en 
los arts. 2 0 y t»0 de este reglameulo, y para 
que por su medio ejerza el Gobierno l á vigi-
Ianeíii • |ii.- le compete en todos los trabajos, 
labores y establecimientos mineros. 

I<>. L a s \fulaj;is de que podrán (lisl'nitnr 

taasla ef día, o las (p^paaieran mcersó en 
adelante en espedientes en curso con suje
ción al Ueal decreto de -i-dtrjnHo de t - s j , \ 

l é l a d s y i d f t T í \ <ijs k»Ual ^ ¿Sto, serán las 
-de pagar el canon fijo y el 3 por 1 0 0 de con-
Iribncion do que. hublail.losaris. $ 0 y s i de 
la ley, y la facultad de ampliar la csloiisiou 
de las pertenencias ya Üeinarcadas, si hubio-
re terrwm írau;u, liasía haterías de la su-
perlioio que l«> designan los arts. 15 y 11 
de-ln- misma.-+>la- faeultwl no<tará preieren-
ciaen ningún caso sobre lasolicitmide cual-

laî .4r«l«iWKoU«>>-¡HtTtftí̂ lo. yad^intf »Ugajtjionl,ya 
hayai'Ule registro, que ules.' juim ra --n tiempo por 
b^i;liHafiMJW|i0) que ^íVRf&0\i' Sf^i^-t ^i'[í a 

'•ii todo o en parle al tener 

d:¡ la üjal.t p.>r ei lu-jl ¿w 
_uii..;i sustancian ta.>i: b.^l 

transitorias de la ley á los espedientes mj" 
cuando se publique, pendan en el Minislcri 
de Fomento, de la espedicion del título a 0 

propiedad. Los que se hallen en .este caso6 

se reputarán terminados con arregloSQmu' 
delSi.it. 

Madrid ó* de oclnbVede 18i»9.—Ai»rolM 

do por S, Jl.—Corvcra. 

nocer de ellos jvjr la via contenciosa, y tarii-
bien á los Ingenieros, pira la práctica de 
laJ'Qpcraciories facultativas, y pira nao in
formen acercado los puntos" periciales que 
fueren de su competencia. 

".* Con el fin de cumplir lo prevenido 
en el arlicuio 3sdtíCsta reglamentó, siem
pre que por ••! Mini.-íere» de Fpmi nto se 
devuelvan l o s esped¡entes á los (¡okTiiáóV>-
res jrnra corregir defectos ó para subsanar 
las lallas ú omisiones en que se hubiese in
currido, las nuevas anulaciones y diligencias 
que se practiquen s,> pondrán á conliuuacicu 
de los mismos es¡>edict)les per el oruen que 
con arreglo á>us feJ;jias les corresponda, ¡«i 
i u c s - n i h . e s . i u .s eiimiendj's en algún é-jeri-
lo ó plano, se hariui constar al verificarlas 
«tendiendo la ojK>rluna üillgeiicia.'Cuando 

canm del esp».diente los <juc eM-Uierau para 

les heoiio, jm iDOtocarán w el fi»tíó n&ndé 
leniiiiiij o continúen l.i» ilili¿.:nci»u, trámites 

. obtener la 
I m '«.-¡i vez 

Muarlo^jm-
;<tiqndoal-.'marc^.liyipt'r^nencia.s con ar-

•» i|i| m •'• (iiáion, á no i -r que en el 
teiuiiiio (b¿ un mes, d^sdi; la pu-mcaciou de 
la Duevi ley, solicitaren los interesados quo 
sií aiiiiR-nlc se.-im lo dispuesto en ella y en 
este reglamenta, bieuipre que hubiese terre-
nni'iaii xi. Las solicitudes quo se hagan en lo 
íucesiyo para ainpliar la> pertenencias de
marcadas con sujeción al Real decreto d e . 

solopodrán j»edir, si hubiess terreno 
franco, la esteñsion sapVüol.'d A'uñe Se re
fieren b\s arU. i-"' y 1-i ile la'iiileyafev.' 

11. Los representaciones que' se lúgnn 
al Ministerio de Fomenta contra la^providcn-. 
cias y resoluciones de l o s Gobernadores, ... 
dirigirán precisamente por conducto de e s 
tas, y . so lo s e acudirá directamente cti que
ja al Ministerio, cuando dichas .autoridades' 
no les dieren c irsó. 

1 2 . D9 todo escrito,^ solicitud 6,"avisó,' 
cuya falla de prcsentacioH hubiera de perju
dicar á cualquiera de l o s íutercsadós, se les 
dará él ppór.'uno res ;nardo debidamente au
torizado. 

!•". Fumineriano.se adquirir.'m dere
chos, si se prescinde de la estricta observan-
cía y'puntual cumplimiento de la ley v re
glamenta: los plazos serán improrognblcs y 
fatales, y las faltas de la Administración 
no irrogarán perjuicio á los ¡nlcscsados, 
hiciñjlre.que en el término de sesenta dias. 
contados desde que el plazo ovire para ella, 
reclamen contra su descuido, negligencia éri' 
el despacho, ó falla de cumplimiento de la 
ley y reglamento. Si omitiesen la reclama-

" entenib'iá 
que desisten de sus' pretensiones; y qué 
abandonan la pros^cudon del espediente, el 
cual se reputará cancelado para todos los 
efectos posteriores, declarándose asi por la 
Administración en cuanto aprecie su estado, 
y publicándose en el Boletín Oficial de la 
provincia; 

Esta declarad mi. cuando protíedái s e po-
drá ¡ l i - v r támKeó'á instancia de cualquier 
otro interesado. Solo et (JoWernó podrá d ¡ s -
pensar de los defectos iroc induzcan la can
celación de los ésjicdfenlcs'mineros, cuando 
no"se catise perjnliíió á tercero. 

t i . Fl G»¡i i i -nio . o\ciido al Gonsejo de 
Estado, [iodrá modificar por Reales decretos 
las prescripciones de este reglamento, y por 
•i.-.iio de' Reates onlciiCs aclararlo, y suplir 
su silencio, seg<!ii lo estime conveniente; 
siempre MU'' la practica lo aconseje y de
muestre la necesidad de hacerlo. 

MOIH-I.O NUM. 1; 

s o ! 1. n i I» PARA ESI«LOTAn SUSTANCIAS t»E X*TC-

U U U TF.RIIOSA. 

H. N vecino de y habitante 
en esta ciudad, calle de número... 
de profesión y de edad de. . . . & Y."g 
digo: Que en termino del lu^ar de S 
siüoo'pa^íique llaman hay mía | ¡ o r . 
ra déla pertenencia de Ü. N 
de la cual linda (se csjtrctarún lot 

(f(•;•,.< i¡ tfiílfii ViéhfOiCÍfa dt pOtihle rtptáL 
cüci 'oi i ) . El espolíente desea emplear v e ¡ n l 
;•• n i I metros cuadrados de c 5le terreno, j 
contar desdcel punto y en la figura'^ 

e n cuadrado, 8 c o m o pareunn mejor en ^ 
dia al Ingeniero parala fabricación de loza 
.! ni lo a c í a esptolacion el norubrede L u „ ' 
zertr, pero el citado dueño se opone k prís-
tar-su consentimiento á pesar de haberle 
ofrecido todas las indemnizaciones y garan-
lias convenientes al respecto de su' derecho 
de propiedad. Fu esta atención el que dice 

Suplica á Y. S. que habiendo por pre-
(-.;.• escrito v la cantidad de U,-.,. 

cientos reales que al mismo tiempo cons^B," 
1 instruir el oportuno espediente en bj 

forma que procede con arreglo á la ley y 
regí uiieiilo de minas, á linde m í e u 1 : 1 ; '-
bienio de S.M-SC le conceda ia condutxut* 
autorización para la esplotacion indicada'. 

" D i o s etc. 
{Fecha y firma.) 

MOMIO NI M 2 . a 

No se Aplicará la d^pHeton i.* do la» 

soi.i.aii i. i o ; i i m ; l s i h o . 

. 6£8I al' • i \u\ i\k 0 n.iuin s\, p\ u\ «A 
l>. N vecino de esta ciudad y bahi-

tantt« eo la eaUe de mimero... i 
profacen . y de edad de á \ > 
digo: Uuu eii terreno realengo del lugar de... 
l i n a j e que lUiiiau lindante (« 
etprafaMUilot ii"</.rw á todo* rumben m 
toda Uptt i¡ir„, ,0111 •!.•>• n adquirir di • 
tenencias mineras con el título La Etpcft -

de mineral plomizo que ya se halla ti 
descubierto en una calicata (ti no es tuno* 
dttcnbibrfo «¿ mineral, »e omitirá esla ttr-
cunstunaa y podrá ilcarní ta ftt Ingor) út 
mineral que mu propongo descubrir dentro 
del plazo legal (,»»<>< terreno fuate de pr#-
piedad particular, se. expresara el nomkrt 
del diwilo. cvmo tambunin <•/ ttntna a 
de los i/uq sei/tin la ley ejenjc permiso <W 
dueño pura hacer lalwe*. M mismo wtfdo 
se dirá ts se ha IkcJío ano calicata. y si t* 
el primer caso, se luí obtenido .'. curio 4d 
propietario, acompañando el documal» |*f 
lo acredite). Verifico la designación fai&te 
registro en la siguiente forma: Se tendrá l10* 
punto de partida el sitio (el </«•» «•**. 
»/i<«rtainioeii loposddc la dirección y ¿tita*-
cui en i/mi te halle de culifuitr oirá fuu** 
indubitado y fijo). Desde el se luediraa <* 
dirección N metros, liquidóse • a;fl r'' 
mera etasca; desde esta en dirección '•• 
luciros <y asi »uc¿sn ámenle hasta ifuer**^ 
tu formado el rccláu-júlo déla pericnene**' 

u nciot solicitados), l'or lo tanto 
Suplico á V. S. que habiendo porpreBfr 

tada o t a ftolicilud ite registró con la caá."" 
dad de trescientos reales que á la u ' * 
i . o , v m u . i dar al espediente la insírupcp 
de ley \ do reglamento, á fin de que c» * 
dia se uio espida |K>r el Gobierno de S, * 
el correspondiente título de propiedad. 

lWosctc . 
(Fecha y firma.) 

NOTA. Las solicitudes dc.iftvj; ^ 
se ai reglaran á este uukIcIo, con lasvaruc1 

'otos «auH xon <onsinn¡cnl«. - i ü j í » 

http://oidos.de
file:///m-fhletmes-
http://delSi.it
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http://Fumineriano.se
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QUINTA SECCIÓN. 
ffafi ynld^q »»! wmw i 

A$¥t?jiSJ . ¡ lJ^|ON Píü.NClIVVL DE PROPIEDADES Y 

9lPfíEÉ» í̂Pei«|ESTADO DE L.V N l U Y l N C l A DE 

uJIÜWUíKí M) 9 Y Í 8 ü l 0 n Í 

9 L h m V t 6 % t ' ^ ó v n l e Í M ^ I do o n r o A 
« Ai lá uMaria';»Ée-cí-^hrará 0.1 esta Ád-
flffllirfrkte'sitn (Mi la Plaza Mavor, íjúme-
^ ^ y í f l i í ^ W J ^ ^ u b a s l a p a r a el fruto do 
MftWtíi ¡Me Mós1 Millares do la Dehesa de Pie 
é ía¿üd»*fr ¡ í f t f t i*ó iyeS - . in Vicente, provin
cia a^'Bittfájbi?, 'denominados Acrimino, 
Chmm, Skhia1'María, Cabezo Real, Kspar-
f í l^V ' t e r r e ra s^Mét í ib s - Millares, Tarro, 
JRlaA^StíVilla^Réatójo, Macho v Covacha, 
céryH$*'6artKlár'y <Mza>s ' cOns t an en el Bole-
A f o ^ i « « Wtóa ' f írnvineia del 12 d é s e - -
tiembre ÚKiino, niím. 222 La primera hora 
s T o ^ í r , ' r i r l o ; plicas cerrados rpi, 
^ p r ^ h ^ / a ' l ^ f t ü é ' - s e ; i < : n m p : i f t n r : i n la 
d a ^ a A W ^ W a b r í í f t l c el ingivso en la 
Cija cencral de depósitos de la décima tía'f-' 
t e W t i p o ^ f ó m a l e , que será con baja de 
la quinta parle, cert* ) !téfbera subasta del 
ánlbnc¡{<dó'bn:e,l mismo Maletín, queen unión 
con el pliego dciienndicionos y los demás an
tecedentes que han de observarse en esla su
basta, eslaráYí'de'n&hífiesto en esta Adminis-

u( al) \ luntii» ..i. 
íY»>nnsTnAc:i / oN p r i n c i p a l d e m 

diez mil reales depositados como parte deta y --La persona que quisiere interesarse en 
' dicha subasta, comparecerá en los dias do

mingos 16 y 23 del aclual, para los cuales 
se han señalado sus dos remales, después j l e 
las once de su mañana, en la plaza pública. 

Piulo 9 de octubre de 1850.—El Aleal-
de constitucional, Francisco Orliz de Lanza-
gorla. 

wAClENCA I 

f V ^ ^ W v . X r . A P K M A D R ^ : ^ 
lar» P o l d i M i q mi zj»mücJ1 y HOíDj/viIdiiij noio 

.oi-Jíoibabiendo'tenido efecto e l remate pa
ra e l arriendo d e l o s derechos de consumos 
(hela i^ki^éfforre jot i de Ardoz, se annweia 
¿tí&Acetoblfe «nbasta, que tendrá 1n<tfr< etf 
esla Administración principal, sita en la 
Plaza mayortymúfWéfófetyy 9 - : V'eió las e R a s 
consistoriales de la ciudad de Alcalá de He
nares, el dia 51 del corriente, de doce 
nna" G*e \é ' tarde, bajo las condiciones se
ñaladas en el pítelo inserto en el Bo-

riolde Avisos de esta c o r t o , del dia 2o del 
m j S j m Q ^ S j . M n ^ e ^ ^ O , sírvie^9.,.{|e,.lfpn 

w # d i B i i i n , H v i i , c n , : i : i í , o s 4 0 0 0 0 f i u c 

tylmX[Wí.r™ N ^ f u r i d a s subastas 
Lo que se anuncia al publico para cono 

ciDii^nlqjde (^ncr^onns que gusten toma 
parteen dicha l i c i l a g i ^ ^ 

cantidad importe de aquel. 
Madrid 13 de octubre de 1859 .—503 . 

_iU,>) Rsntm « ¿ H b «uAmoIi . ,$ . . .0 y 
Juzgado de primera ¡infancia del dislr tu 

de Maravillas, 

En virlud de providencia del señor don 
Miguel J'Wen di'Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esla ca-
pilal, refrendada por el Escribano del núme
ro don Nicolás de Orliz, se sacan á pública 
subasla por término de 20 dias, los bienes 
siguientes: 

Una hacienda amojanada, titulada t o r i 
les altos y bajos, situada frente ala cuarta es
clusa del canal do Manzanares, término j u 
risdiccional de Villaverde, de 50 fanegas de 
tierra de ostensión, comprendiéndose en ella 
unas canleras de yeso blanco y tosco, y tier
ras de labor, valuada en. . . 18.900 r s . 
550 ovejas de vientre, próxi

mas á parir, tasadas á 80 
reales cada una. . . . 44.480 

13 carneros sementales jó 
venes, á 100 rs. uno. . . . 

43 corderas á 40 rs . cada 

una . 
7 C 1 ^corderos h 40 rs. uñe/. 

Asimismo se subasta el subarriendo del 
ca&liliiladn déla Corto, sito en la calle de 
Sanio Tomás de está capital, núm. 1, bajo 
el precio de 1 \ rs. diarios en que ha sido 
valorado, y para el remato do Indo junto ó, 
cada cosa do por si, so ha señalado el dia 
2o del corriente, á las once de la mañana en 
la Audiencia de su soñoria, que la tiene en el 
piso bajo do la territorial. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—Nicolái 
de Orliz.—502. 

M i * 

1800 
280 

Madrid 14 de octubre 
Cabello y Goylia. 

- - - - -

de José 

• ! = 

SÉSTÁ SECCIÓN. 
•di •JN'ibii-riq , v > b m . H K i — 
uilhi*R0VtOENCiA3 KJUOICIALES. 
¿ Sllgall '»L|> ^¿«UjHrw.Jtiiitj 'ir 

Juzgada1 de\ primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

l % i virtud do proYi(tenciaí'ildél señor don 
Gfe^Pte'tlBl'áiein. Juez de primera instancia 
deL distrito de la Audiencia (Je ésta capital, 
retTeñdadípor el Escribano del número don 
Olallo Megía, ffiólafla eV los autos de con
curso voluntario de don Agustín Cándido 
Moralo, se saca á publica subasla una casa 
sita en el casco d e 1 esta* corte, y su calle del 
Peñoo. núm. 7 moderno^¡manzana 89 dupli
c a d o ? y bn'iMlar|c\>iii|^o,^.ena, para cuyo 
rémale ' ( i á J | e ^ l a j ^ . c o r r i e n t e 
tó^|,,^Ja^tfo.c^ 'de su mañana, en la audien
cia de su se^onaj.íjiíe la tiene en el piso ba-

^eran 

Juzgado de .primera instanría del distrito 
• de la Universidad. 

A virtud d^ providencia dol señor Juez 
nlerino do primera instancia d>l distrito 

do la Universidad de esta eórte. r f ron -
dnda por oí Escribano do número de la 
misma . don Miguel D'nz Arévnlo se anun
cia ñor 20 dias la subasta do nna p o c i ó n 
situada al otro lado d»d puente do Toledo, 
á la izquierda do la carr.ejera.de, Aranjuer. 
con la que linda al P. ; á M. con la son
da que conduce de dicha carretera al rio, al 
R. con ol rio Manzanares, y al N. con el la-
vndero y huerta del Lanero y parador titula
do del Sol . Dicha posesión se. compono de 
un lavadero llamado de. las Delicias: una 
huerta con una noria v estanque, v tejar con 
cuadras, hornos, casa, cobertizos. Otra casi- I 
ta de planta baja corral, cuadra v cochiquera, 
comprendiendo lodo nna superficie de 8 fane
cas, 6 esl.idales v 88 p í o s v medio. Es'á ta
sada en 191.236 rs 9 cents., á deducir las 
cargas que s^bre si tuviere, y señalado para 
el remate el dia 20 de octubre próximo á las 
doce, on la audiencia de su señoría, sita en 
pI ,piso bajo de la territorial, donde podrán 
acudir las personas que quieran interesarse, 
á las cuales se facilitarán las demás noticias 
que pidan, lodos los diasno feriados, de doce 
á dos, en la citadaescribauía, calle Mayor, 
número 104. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—Mi
guel Díaz Arévalo.—505. 

Alcaldía constitucional de Morata de Ta-
juña. 

No habiendo ofrecido resultado alguno 
el primer remate celebrado ene l di i de la 
fecha para el arriendo á ja esclusiva, por 
lodo el año de 1860 de los ramos de car
nes frescas de hebra, tocino fresco y salado, 
manteca y embutidos, ha verificado el Ayun
tamiento la rectificación de precios preve
nida por el art . 208 de la Instrucción de 
consumos; y ha acordado que el remate" 
anunciado como segundo para el día 16 de 
los corrientes, se considere como primero" 
para los efectos de:1a subasta, y que se ce
lebre ademas otro remate en el dia 23 del 
aclual, que se entenderá como segundo, te
niendo ambos lugar en las casas consistoria
les y sala capitular á la hora de once á do
c e de sus mañanas. 

En el día de la fecha se ha hecho postu
ra á los derechos do consumo detosarl ícu 
los de vino, vinagre, aguardiente, aceite \ 
jabón, cubriendo la cai.lidad señalada de 
tipo, y después de concluido el remalc se ha 
mejorado -aquella con el importo del 10 por 
i 00 de la indicada suma, cuya mejora se hará 
pública al principiarse el segundo y último 
remate, que tendrá lugar el dia 16 del cor
riente mes, en el sitio y liora citados. 

Morata 9 de octubre de 1859.—El Al
caide constitucional, Eustaquio Pinto.—Por 
su mandado, Francisco Martínez, Secretario. 

Chinchón 9 de octubre de 1 8 5 9 . ^ 1 Ai 
caldo Presidente, Anastasio López Cuesh 

P A R T E NO O F I C I A L , 

A N U N C I O ? 

'"$e arriendan en pública subasta;, 5 , í f 

tiempo preciso para su recolección;Üas 
de monte bajo del bosque de Morata d<> f4 

juña, perteneciente al Excmo. señor C o d ¿ 

de Altamira, cuyo doble remate se ha d e ¿ 
lebrar el dia 3 de noviembre próximo, 4, 
doce á una de su larde, en la casa adminij. 
ración de aquella villa y en la Contatiu^ 
de dicho Excmo. señor Conde de Altam^. 
hallándose de manifiesto en ambas dep^ 
dencias -el pliego de condiciones, bajo ¿ 
cuales ha detenerefeclo este remale.-^nj 

LA A R G E L I A . 

RECTIFICACIOW. 
.•«Un-

En el anuncio publicado el día 13 ^ 
corriente, por el que se declaran cadrjcadj, 
varias acciones de esla Sociedad, en la ^ 
meracion de las mismas, donde dice $1, 
loase 181 . 

ADVERTENCIA. 

ral A l T U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

que 
lalamenle aquellos a cuyo 

favor no quedase el remate, continuando los 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Pinto, ha acordado la subasla y arríen-
do de los artículos de consumo, con la es-
elusiva en la venia al por menor, para el 
año próximo venidero de 1860, bajo el precio 
y condiciones acordadas para cada uno de 
sus ramos. 

1 <»..t„i,M tl\ M , , t í j {..„),„fijftiiiHX) fil «JOftaJn.ih { 

Alcaldía constitucional de VtcálvQto.í 

! 1 iú*d i;l ie¿i. ' .i:i ' iln<KiM.' fJ0p ^m^vvi 
1 5 ? 8 C < H l P " l e a u l o r , z a c , o n ( l e l e s c ^ 
jentísi'mo señor Gobernador civil de esta pro-
sincia, s e saca á pública subasla el arhjlrio 
de p e s o s y medidas, para el año próximo 
jte¿$6f).(íjonced¡do á esla villa de Vicálya-
rq, señalfiq^o para sus dos remales los din» 
16 \ .1 orrienle mes, á las doce de su 
mañana op la sala capitular de su Ayunta
miento, bajo las condiciones que están de 
manilieslo en la secretaria ¿e( misino. 

Vicálvaro 7 de octubre de iS.̂ ».—Ej 
' le constitucional, Leandro Sevillano. 

J Hit K f i t f i í f l ' d i *<h\ - i i í í .1 -, i ' ! IO(| OUP J Ol Mllp pW\ ( .WiÍ1£U0Í?JK»flO0 « í i ' ; H i r i ó l e 
Alcaldía constitucional de Arganda. 

-Uii<K] i'-i' .'jJu'Hob ulniJM » / f i ; . ! ' ; ¡ : i ! ¡ ' 
Los señores Alcaldes de los pueblos <pi^ 

componen este cantón, se servirán remitir á 
la presidencia del mismo en el té?mino de 
ocho días los justificantes de los servicios de 
bagijes que hayan prestado enel tercer tri
mestre del corriente año que acaba de fina
lizar, con objeto de formar la cuenta que ha 
(Je remitirse á la superioridad-. 

Arganda 8 de octubre de 1859.—El Al
calde Presidente, Mariano Sauz, 
j é f e b m1. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Tlallándose sin fondos la depositaría de 
los destinados al socorro de presos pobres d e l 
partido de Chinchón, se invita á los señores 
Alcaldes de los pueblos que le componen, 
para que á la mayor brevedad consignen en 
dicha depositaría lo que reste de la cantidad 
que con el espresado objeto les ba sido r e 
partida en el corriente año; evitándome el 
disgusto de tener que tomar medidas coer
citivas contra los que desconociendo la u r 
gencia de atender á tan sagrada obligación, 
demoren el pago de las cantidades que 
adeudan. 

Con objeto de facilitar á k 
señores Alcaldes ci eumpliniienh 
de la circular del señor Gobcrn* 
dor, inserta en este número, pn 
la que se manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno un tarjeton se
gún el modelo que también se re
mi te , y teniendo en cuenta la di— 
íicultad que en muchos pueblos 
h.;brá para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida uni
formidad , el Editor del B O L E T B l 

ha admitido la comisión que se k 
ha ofrecido, para proporcionarli 
arreglados al modelo, de buen 
madera y perfectamente pintado* 
al óleo, ya sea á los señores Alcal
des , ya á los particulares i al* 
nnndo por cada uno de ellos la can
tidad de seis rea les , y haciéndote 
pedidos ala calle de la Puebla. 
mero 1 i), cuarto bajo. En 
que los señores Alcalá - s quieran & 
cardarse de hacer el pedido por* 
que seria lo mas conveniente, por(* 
se facilitaría mucho el cumpliros* 
de esla disposición, p u d i é n d o l a 
cobrarlos de los interesados, ̂  
tienen mas que avisar delosfl* 
necesiten , y se numerarán desde i 
i hasta el total de los qne f 
dan, pudiendo pasar á recojeri^ 1 

los seis dias de hacer el p ^ 1 * 

Kditok. D. Juan Axtcmio Gabciaí 
Imprenta del mismo, Puebla uúv 

la Corredera Baja de SanP'W 

t 
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